
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Verbal 

RADICACIÓN 110013103019 2021 00499 00 

 
 Revisados los archivos contentivos de la demanda observa el Despacho que los 
remitidos por el Juzgado Cincuenta y Seis Civil Municipal, en virtud de la solicitud que se 
realizara vía correo electrónico el día 22 de octubre de 2021 no corresponden a los que 
hace referencia el acta de reparto, pues esta alude a un proceso de radicación 2021-00537 
y los documentos remitidos refieren a un proceso 2020-00537, solicitud que se terminó por 
desistimiento de las pretensiones. 
 
 
 
 
 

F
rente a 
la 
anterior 
situació
n se 
tuvo 
comuni
cación 
con el 
juzgad
o 
referido 
el cual 
remitió 
correo 
content
ivo de un link y una carpeta compartida los cuales no permites la visualización de los 
archivos, por lo tanto, y al no contar con los documentos que hacen parte de la presente 
asignación se ordena realizar la devolución de las presentes diligencias a la oficina de 
reparto para que esta complemente con los archivos correspondientes, la demanda que se 
nos ha asignado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY _29/10/2021___ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  _195_ 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 
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